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Asunto: Fija fecha audiencia de pruebas  

 

El día 26 de septiembre de 20231 se llevó a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del C.P.A.C.A., oportunidad donde se realizó, entre otros, el decreto probatorio del 

asunto y se estableció que esta agencia judicial convocaría a las partes y a la agente del 

Ministerio Público para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 

ibídem.  

 

Así pues, para continuar el desarrollo del proceso, se procede a fijar fecha y hora para llevar 

a cabo audiencia de pruebas a fin de practicar los testimonios e interrogatorio de parte 

decretados en audiencia inicial.     

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

1. SEÑALAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

el día 17 de abril de 2024 a las 9:00 a.m. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de medios tecnológicos como lo 

dispone el art. 7º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para lo cual se remitirá el link de 

acceso a los correos electrónicos informados por las partes, acompañado del respectivo 

expediente digitalizado. 

 

2. DAR cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, enviando mensaje de datos a la dirección electrónica 

 
1 Archivo 24 en el expediente electrónico. 



de las partes. 

analuzbyrubianonino@gmail.com 

sebasjuan279@gmail.com 

edw0116@hotmail.com 

viverosabogada@gmail.com 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

jose.sanchez.cel@cali.gov.co 

procjudadm58@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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